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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20252301785001 

Fecha: 03-09-2025 
Código de dependencia 230 
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL 

 

Bogotá, D.C., 03-09-2025 
 
 

 
 
Capitán de Navío  

JAVIER ENRIQUE GÓMEZ TORRES 
Subdirector de Desarrollo Marítimo 

Dirección General Marítima – Autoridad Marítima Colombiana  
Dirección Carrera 54 No. 26-50 CAN 
Ciudad 

dimar@dimar.mil.co 
 

 
 

ASUNTO:  Pronunciamiento frente a la Resolución No. 0870-2025 MD-

DIMAR-SUBDEMAR-GRALAM del 31 de julio de 2025.  
 

Radicado de origen: DIMAR-SUBDEMAR-GRALAM 29202505902, 22-09-25 
Radicado de recepción: PNNC 20254700095012, 05-09-25 

 

 
 

Respetado Capitán de Navío Gómez: 
 
 

Reciba un cordial saludo. En atención al radicado No. 29202505902 del 22 de 
agosto de 2025, mediante el cual se comunica a Parques Nacionales Naturales 

de Colombia el contenido de la Resolución No. 0870-2025 MD-DIMAR-
SUBDEMAR-GRALAM del 31 de julio de 2025, “Por la cual se autoriza a la 
empresa TELCONET COLOMBIA S.A.S. el tendido del cable submarino Carnival 

Submarine Networks (CSN-1) en el Caribe colombiano”, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia se permite informar lo siguiente: 

 
Una vez recibida la notificación de la citada resolución, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, en el marco de las competencias establecidas en el 

mailto:dimar@dimar.mil.co
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Decreto 3572 de 2011, procedió a realizar la respectiva evaluación ambiental, 

adelantando el análisis de la información cartográfica y de georreferenciación 
suministrada para el proyecto. 

 
De acuerdo con la verificación efectuada sobre los 132 vértices asociados al 
trazado del cable submarino y confrontada con la información del Registro Único 

Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, se determinó que el tendido del cable 
submarino CSN-1 no se traslapa con las áreas protegidas que conforman 

el Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
En este sentido, Parques Nacionales Naturales de Colombia deja constancia de 

que, según la información vigente y disponible a la fecha, no se evidencian 
afectaciones por traslape con las áreas bajo administración de esta Entidad. 

 
Se adjunta para los fines pertinentes, copia del Concepto Técnico No. 
20252400001886 del 2 de septiembre de 2025, elaborado por el Grupo de 

Gestión del Conocimiento y la Información, en el cual se sustenta el análisis 
cartográfico realizado. 

 
 
 

 
 

 
LUIS ALBERTO CRUZ  
Coordinador (E) Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental 

 
 
Anexo. Concepto Técnico No. 20252400001886 del 2 de septiembre de 2025 

 
 
Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

  

 

  

 
 

 


